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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

]^úm. 490
tócalo de oficio.

Núm. 1562.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

propios efectos. Palma 23 de mayo de núm. l.°; el párrafo 2.u del n.° 34, y 
1870.—José Sánchez Tagle. el párrafo 2 0 de la nota final de la ta-

____ rifa de Artes xj oficios, y las notas 1 ,a
I y 2.a que siguen al núm. 17 de la ta

rifa de patentes 2/ clase de mercaderes 
y trajine ros que recorren pueblos, fe
rias, etc.—Arl. 3/ Las notas que á

1870.—José Sánchez Tagle.

Núm. 1563.
ADMINISTRACION ECONOMICA

Umiiiistración. — Circular.—El I. S. 
Subsecretario del ministerio de la Go
bernación en orden fecha 19 del actual 
me dice lo siguiente:

«los Sres. Diputados Secretarios de 
lis Corles Constituyentes han remitido 

este ministerio el siguiente acuerdo 
h comisión parlamentaria de las

Mdades de crédito y seguros:
borles Constituyentes,—Nombrada 

POrhs Cortes una comisión parlamen- 
‘^para averiguar los abusos é ile- 
wdes que se hayan podido come- 
pWlas sociedades de Seguros, de

de Ferro-carriles en perjui- 
^los asociados y del Crédito ge- 
'^1 de la Nación, ha acordado que

publicidad por medio de la Ga- 
Boletines oficiales, de la instala- 

dicha comisión, á fin de que 
" Suministren las noticias y docu- 
Jos necesarios para poder llenar 

I /'dátenle su cometido, y en su dia 
l(Uenta á las Cortes de lo que re

Pura que resuelvan lo que esli- 
./l inveniente.—En su consecuen-

continuación se mencionan, sustituirán 
á las de las tarifas aprobadas por de
creto de 20 de marzo último, y son 
las siguientes:—Tarifa 3/—A conti-

______  77.. v____ nuacion del núm. 65—Nota.—Cuan- 
Contribuciones en circular de 20 del: do en dichas fábricas y cstablecimien- 
aclual me dice lo que sigue.— «Por i tos existan, ademas de ferreleria, la-

DB LIS BALEARES.

ña y Tarragona . . . . 
En las demas capitales de pro

vincia y puntos mercantiles 
que escedan de 16.000 ha

bitantes..............................  
En poblaciones de 10.001 á 16

mil habitantes.........................
En las de 2.500 á 10.000 ha

bitantes............................... 
En las demas.............................

1.200

770

600

400
300

Sección de Contribuciones. —Circular. 22. 2.° A. Comerciantes que reci-
—El Excmo. Sr. Director general de

el Ministerio de Hacienda se ha comu- i Reres de construcción ó martinetes,

ben ó remiten, compran ó venden al 
por mayor por su cuenta ó en comisión 
productos del pais y géneros eslran- 
jeros ó colonia es, sean ó no consig- 

¡ naíarios accidentales de buques ó denicado á esta Dirección general el de- ; pagarán también el 25 p de las , , , _
creto de S. A. el Regente del Reino, i cuotas señaladas á los arls. respec- ’ mercancias, pagará cada uno: 
fecha de ayer, inserlo en la Gacela de ¡ livos.—Al final del núm. 137 —Nota. I pesetas,

este dia, cuyo tenor es el siguiente:— ! 1.a Las fábricas de yeso cal, leja ó ■ £n Madrid......................................2.000
En virtud délo que me ha propuesto ladrillo que no trabajen para veuder, ' Barcelona................................. 1.750
el Ministro de Hacienda, oida la co- i pero si para el uso esclusivo de otro En Sevilla, Cádiz, Malaga y Va- 
mision de reforma de la contribución , establecimiento industrial propio del lencia ....... 1.550
Industrial y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,—vengo en decretar lo 
siguiente:—Arl. I.0 Los artículos 33 
y 51 del Reglamento general para la 
imposición, administración y cobranza 
de la contribución Industrial, aproba
do por decreto de 20 de marzo últi
mo, quedan modificados y redactados 
en la forma siguiente:—Art. 33. Si un
industrial reune en un mismo local,

lencia
mismo contribuyente, pagarán el 25 , gn Alicante, Santander, Cortina 
por 100 de las cuotas que respeeli- l y Tarragona  
vamente quedan señaladas.—Al final gn jas demás capitales de pro- 
del núm. 117.—Nota. Si en el mismo • 1 -
local-fábrica se vende al por menor, ó ¡ 
se hacen composturas de paraguas y ! 
sombrillas, pagarán ademas el 25 p.g ‘ 
de las cuotas designadas á las tiendas

vincia y puertos mencanliles 
que escedan de 16.000 ha

bitantes...............................  
En poblaciones de 10 001 á

16.000 habitantes. . . .
núm. 18, de la clase 5.a de la tarifa £a las de 2500 á 10 000 ha- 
l .*—Al final del n.° 186. —Ñola. Si en ; hilantes...................................

almacén ó tienda mas de una industria । dichos establecimientos se fabrican to-; En |as demás. .
de las comprendidas en la tarifa 1 a, | das las clases de bolones y hornillas i 
pagará la cuota correspondiente á la i espresadas, se exijirá la cuota mas í 
industria que la tenga señalada mas ; alta y un 25 p.g de las demas que se j 
alta.—Art. 51. El contribuyente que < "

1.100

700

aOO

350
250

;de 
de

fldO 
)ios 
Los 
;010

."i05 que deseen mandar noticias ó 
paciones, lo harán por conducto 
5=('residente de la comisión parla- 

'-Palacio de las Corles 12 de
Y 1870.—El preái lente, Frau-

Vaula Villalonga,—El secre- 
'•F-Torres Mena.»
'¿^.de orden de S. A. el Regen- 

1 Beino comunicada por el señor 
de la Gobernación, transcribo 

Cá fin de que inmediatamente
Se inserle en el Boletín ofi- 

esa provincia, para los efectos 
ck^Os- Hios guar e á V. S. mu- 
'hhk1108, Madrid 19 mayo de 1870. 

terciario, Federico Balarl.»

dispuesto se inserte en este 
06cial para su publicidad y los

por reunir en un mismo local mas de 
una industria de las comprendidas en

dejan señaladas.—Tarifa de profesio
nes arles y oficios.—Arles y oficios. 
—Segundo párrafo del núm. 28:—Si
tuviesen telares para galoneria, paga-la tarifa 1.a, deba pagar la cuota cor

respondiente á la industria que la ten
ga señalada mas alta, según doler- , 
mina el art. 33, será incluido en el. 3/—Art. 4.° El núm. 22 de la tarifa

rán por separado el 25 p.® de la cuo
ta que á dichos telares señala la tarifa

gremio á que dicha industria corres
ponda, girando únicamente sobre ella 
el repartimiento, si bien los clasifica
dores al señalar la cuota, deberán lo
mar en consideración las utilidades

2.a se divide en dos clases, que se in
cluirán en la propia en esta forma:— 
22 A. Comerciantes banqueros, cuyo 
ejercicio habitual, es comprar, vender y
descontar por cuenta propia o agena 
ielras, documentos de giro y valorespresumibles de las demas industrias, letras, documentos de giro y valores 

Los industriales á quienes se refiere cotizables en la Bolsa, pagarán cada
el art. 34, serán incluidos en los gre- Una: 
mios á que pertenezca cada una de las ,
diferenles industrias que ejerzan.— 1 En Madrid......................................2.500
Art. 2.° Quedan suprimidas las notas En Barcelona. ............................2.100
puestas á conlinuacion de los números En Sevilla, Cádiz, Malaga y Na- 
22 y 27 de la tarifa 2.a, del 169, 173 i lencia........................................ 1.700
y 188 de la tarifa 3.a el párrafo 2.» del En Alicante, Santander, Coru-

Art. 5.° Se adicionan á la tarifa 1 .a 
clase 3 \ con el núm. 13-2.°, los 
industriales siguientes: —Vendedores 
de harinas por mayor y menor, ó al 
por mayor solamente.—Y esla Direc
ción general lo traslada á V. S. para 
su puntual y exacto cumplimiento, en
cargándole disponga sin pérdida de 
tiempo la publicación en el Boletín ofi
cial de esa provincia del preinserto 
decreto, á fin de que llegue cuanto 
antes á conocimiento de los industria
les de esa provincia, sirviéndose V. S. 
dar conocimiento á este Centro ense
guida* que se haya verificado.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial y periódicos de esta 
ciudad para conocimiento de las per- 
nas y funcionarios públicos á quienes 
pueda interesar. Palma 23 de mayo 
de 1870.—Juan M- Martin.

M.C.D. 2022
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Núm. 1564.

AYUNTAMIENTO DESTA. EULALIA.

Estrado délos acuerdos mas imporlaulsd 
tomados por el ay unta míenlo de este 
distrito durante los meses de octubre, 
noviembre y diciembre del ano pasado 
1869 api abados por el mismo en sesión 
de esta fecha.

Sesión del día 4 de octubre.

Se leyó el acta de la anterior y que
dó aprobada. Seguidamente se dió 
cuenta de los Boletines oficiales recibi
dos por el último < orreo, núm 28o al 
290 ambos inclusive, se enteró el ayun
tamiento de la circular del gobi roo 
de provincia núm. • 488 inserta en el 
Bolelin 289, en la que se transcribe la 
del gobierno de la nación de 2o de se
tiembre último referente á órden públi
co y á los medios que deben emplearse 
para su conservación y suprimir con 
energía los excesos y alentados que se 
cometen en las reuniones, cuya obser
vancia recomendada por dicha superior 
autoridad se prometió observar en 
este distrito por parte de la municipa
lidad.

Acto seguido se aprobaron los estrac- 
tos tomados en el mes de setiembre an
terior, y se acordó su remisión al muy 
ilustre señor gobernador de la provin
cia para su inserción en el Bolelin ofi
cial; y se levantó la sesión.

Sesión del día II deoolubre.

Se leyó el acta de la anterior y fué 
aprobada.

En seguida se dió cuenta de los Bo
letines oficiales recibidos pon í último 
correo números desde el 291 al 295 
ambos inclusive, que leidos por el se
cretario resultó tener varias parles so
bre orden público y nada respecto al 
servicio del ayuntamiento.—Se acordó 
librar una certificación conforme cons
ta del amillaramienlo de este distrito; 
dolos bienes de Juan Riera des Magra- 
né vecino de Santa Gertrudis como lo 
solicita.

En el mismo acto se presentó la junta 
repartidora del impuesto personal á 
efecto de celebrar la correspondiente 
sesión por babor vencido el plazo li
jado para la presentación de las rela
ciones juradas y se verificó en los tér
minos csprcsados en el acta del expe
diente matriz.

Sesión del día 18 de octubre. -

Se leyó el acta de la anterior y quedó 
aprobada.

Seguidamente se dió cuenta de los 
Boletines oficiales recibidos por el últi
mo correo números desde el 290 al 302 
ambos inclusive, bailándose en el pri
mero de ellos insería la ley de 15 del 
actual sus¡)endiendo en su arl 1.° por 
mientras dure la insureccion á mano 
armada las garantías consignadas en 
los artículos 2 0 5:°' 6 0 y párrafos 1 
2.° y 3.° del 17 dé la Constitución del 
Estado, resultando inserto en el Bolelin 
302 el bando del Excmo. Sr. Capitán 
general de estas islas, de fecha 13 de 

los corrientes declarando ea estado de 
Gu rra esta provincia; de lodo lo cual 
quedó enterada la corporación y se 
acordó su mas rigoroso cumplimiento y 
ejecución en todas sus partes y darle 
toda la publicidad posible en este dis 
trito municipal. También quedó ente
rada la corp ración de la loma de po
sesión del señor don Tomás Sánchez 
Vera del cargo de gobernador civil de 
esta provincia el día 16 del actual.

Sesión del día 2o de octubre.

Se dió cuenta del acta de la anterior 
y quedó aprobada.

Acto seg i ido s j col ró la corpora
ción de los Boletines oficiales números 
303 al 308 ambos inclusive recibidos 
en el último correo.

Seguidamente se dió cuenta de una 
comunicación circular del señor admi
nistrador económico de la provincia 
del 11 del actual en la que se halla dis
puesto por la dirección general; que 
los recargos municipales sobre el im
puesto personal del corriente año eco
nómico , se encierren dentro del 30 
pg en vez del 45 ó 50, que sobre la 
antigua contribución de consumos po
dían disponer los ayuntamientos, a lo 
que en atención á que los recargos 
aprobados sobre la contribución de 
inmuebles se calculan suficientes para 
cñbrir los gastos del presupuesto cor
riente, y hecho también cargo de la in
suficiencia de los contribuyentes déos
le distrito acordó no cargar cantidad 
alguna por gastos municipales sobre el 
impuesto personal del presente año 
económico, y que se manifieste asi á 
dicha administración. Acto seguido el 
ayuntamiento nom ró á D. Juan No
guera y Guasch de esta vecindad, pa
ra que se encargara de la enseñanza 
de los niños de la escuela pública de 
este distrito Ínterin se provea la vacan
te por los medios que establece la ley, 
cuya entrega de enseres deberá verifi
care! maestro saliente I). Jaime Garí 
que pasa á Mercada!. En este estado 
y últimamente fueron presentadas las 
cuentas municipales de üepositaria y 
alcaldía ordinarias y adicionales corres
pondientes al año económico 1868-69 
y se acordó que en otra sesión ya se 
dispondrá lo mas oportuno para su de
tenido exámen y se levantó la sesión.

Sesión del dia o de noviembre.

Fué leída y aprobada el acta anle.- 
rior.

Acto seguido la corporación acordó 
suscribirse á la Gaceta de Madrid por 
un trimestre.

Seguidamente se enteró el ayunta
miento de un oficio de la administra
ción de Rentas del partido referente al 
pago de los tres trimestres del Impues
to personal del año económico 1868 á 
69, en su vista se acorde tratar de es
te negocio detenidamente en otra se
sión.

Acto seguido D. Miguel Ramón y 
Clapés secretario de este Ayuntamiento 
manifestó que sus muchas ocupacio
nes y el mal estado de salud no le per
mitían continuar en el desempeño del 
cargo de secretario del que hizo dimi

sión en este mismo acto; y el Ayunta
miento penetrado de las razones alega
das por dicho secretario, tuvo á bien 
admitirle la dimisión que .acababa de 
hacer, nombrando por unanimidad de 
velos á D. Antonio Tur y Torres p ira 
que se higa cargo de la Secretaria Ín
terin se provea la vacante por los me
dios qne establece la ley; y hallándo
se presente dicho señor, admitió el 
cargo de secretario interino de esta 
corporación del que lomó posesión en 
el mismo acto, acordándose publicar 
la vacante anunciándose en el Bolelin 
oficial y Gacela de Madrid.

Sesión del dia 8 de diciembre.

No se celebró acuerdo alguno en ra
zón á no haberse reunido número su- 
ficknle de concejales, y lo notó el se
cretario por diligencia á los efectos 
consiguientes.

Sesión del'dia 15 de noviembre.

Se dió cuenta del acta de la ante
rior y quedó aprobada.

En seguida se dió cuenta de los Bo
letines números desde el 321 al 326 
ambos inclusive que leidos por el se
cretario quedó el ayuntamiento entera- 
de, no conteniendo nada que compren
da al ayuntamiento ni alcaldía y no re
sultan ¡o otra cosa particular se levan
tó la sesión.

lesión del dia 22de noviembre.

Se leyó el acta de la anterior y que
dó aprobada.

En seguida se dió cuenta de los Bo
letines números desde el 327 al 332 
ambos inclusive, los que leidos por el 
secretario quedó el ayuntamiento en
terado de que no contienen mas que 
algunas circulares que no compren
den en nada asuntos peculiares del 
ayuntamiento ni alcaldia.—Seguida
mente se tuvo presente una comunica
ción de la Excma. Diputación provincial 
fecha 5 de los corrientes con inserto 
del informe emitido por el ayunta
miento de San Antonio Abad, referente 
ála nueva línea (razada en la propie
dad de la consorte de I). Vicente Bufi 
á efecto de informe, en cuyo cumpli
miento se acordó el nombramiento de 
una comisión á fin de que ilustrara al 
ayuntamiento para su mejor acierto en 
dicho informe, y se levantó lasesion.

Sesión del dia 29 de noviembre.

Se dió cuenta del acta de la anterior 
y fué aprobada.

Enseguidase dió cuenta, de los Bo
letines números desde el 333 al 338 
ambos inclusive, ios que contienen va
rias circulares del gobierno de provin
cia y diputación provincial de las que 
el ayuntamiento quedó enterado, y de 
que ninguna se refiere á asuntos con
cernientes á la corporación.

Seguidamente se dió cuenta de una 
comunicación del gobierno de la pro
vincia de 27 del actual preventiva que 
este ayuntamiento informe á los repa
ros de las cuentas municipales respec- 
livas al año económico 1866 á 15^7.

I y el ayuntamiento acordó dar á dicha 

superior prevención el debido enm c 
miento, exigiendo á D* Juan Tur se 
tirio que fué de esta municipalidad 
infames y noticias que sean con? 
guienles para mayor aclaración del? 
presado servicio.

Acto seguido se tuvo presente 
coumnicacion déla misma superior' 
loridad de 20 del actual previnieí 
que para el dia 25 del mismo remih 
este ayunlamientoda carta de pagoon; 
ginal de haber satisfecho el importe^ 
la colección de pesos y medidas 
nuevo sistema decimal,‘que de no\r 
rificarlo seria dado de baja, en cu?i 
virtud y de haberse éslrávíado la pr¡. 
miliva acordó la corporación diri^ 
á la administración de Rentas delp¿ 
do á fin de que se sirviese librar otra 
por duplicado y que en seguida fee 
remitida á dicha superior autoridad^ 
la reclama.

'¿esiou del dia 6 de diciembre.

Se dió principio ála sesión leyéndo
se el acta de la anterior y fué apro
bada.

, Seguidamente el avunlamienlo en 
vista de una comunicación de la admi- 
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Sin 
jeto1 
i la c( 
pSe 
le peí 
aliaos 
lables 
berna. 
autor1 
cion 
tos II 
que' 
cuva 
hagr
licil: 
gar

eíecl

nislracion de Reñías ¡del partido acor- 5 
dó, que se hagan los medios mas equi- v 
lalivos para la pronta recaudación de ‘ 5 
los dos primeros trimestres de la con- 
tribucion de consumos, del año econo- |miiv 
mico 1868 á 69 y que cubierto el pri- jjg 

timo

mer trimestre de dicha contribución, 
lo restante se aplique á cuenta de la 
contribución del impuesto personal del 
espresado año.

También acordó el ayuntamiento por 
disposición de la administración conti
nuaren el amillaramienlo á los nuevos 
poseedores de los islotes llam^ 
Tagomago, Caná, Re íooda y Grande 
radica ¡os en este distrito municipal. M 
luego de poderse averiguar el cupo con 
que deben figurar. . ...

Acto seguido el señor presidenlc^ 
cu -nta de un memorial presentado po^ 
D. Bar olomé Francisco Guasch y1 ° 
güera solicitando la secretaria de 65 
ayuntamiento, y se acordó tenerlo P1' 
senle finalizado el mes de peraian60 
al público de la vacante déla

En el propio acto y á instancia 
bal de Mariano Bonede y Tur v’lc0# 
de SanlaGertrndis se nombró una üB 
misión para inspeccionar y lrilZ31 ¡q j . 
camino que i) Juan Arabi l* 1 
pedir su tránsito, y se levantóla^

Sesión del dia 13 dedicie^10.

Se dió cuenta del acto de la all^r

y fué aprobada. los
Seguidamente se dió la,n^l?1.)(jjbos 

Boletines desde el 339 al cor- 
inclusive recibidas por el úlU'j1 ,ecre. 
reo que leí los que fueron por terado 
lario quedó el Ayuniamiento ^.pora- 
de su contenido; se enteróla0 ^pQ. 
cion déla circular deja Excal‘ ^oielíD 
lacion provincial inserta en o 3 
350 en cuya vista se acoi’1 lo 
dicha junta copia del padrón , 
do á la posible brevedad. . ^d1.

Seguidamente se acordóJ* y » 
ficacion á Junn Chipes P111^ 1C(oIW1 
Vicenic Ferrer Paret del p00

nilie
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te-ui'lo fué presentado un me- 
11 Antonio Tur y Torres so- 
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CiDiermisíon el señor regidor pri- 
J p Francisco Serra hizo presente 

Ccorporación: qüe en atención á ha
,, suprimido por la misma la plaza 
neoiies camineros, y hallarse losca- 
Len mmhas parles cuasi inlransi- 

5es se solicita del M I s ñor go- 
rüador déla provincia la competente 

3lll0nzacion para invertir en la repara
ción de dichos caminos y en los pun
tos mas necesarios la parle d i haber 
qU|1 di has plazas tenian asignado; en 
'cv.x-a vista el ayuntamienlo acordó se 
ha’4 a dicha superior autoridad la so- 
licüacion indicada ó bien que en su lu- ’ 
gar yá su tiempo se continué en el 
presupuesto adicional capitulo de obras 
públicas una suma proporcionada al 
e&o;yse levanto la sesión,

^sion del día 20 de diciembre.

y se levantóla sesión. Presentadas en 
sesión de este día los estrados fueron 
leídos y aprobados por la corporación 
disponiendo se remitan al M. I. señor 
gobernador de la provincia para su 
inserción en el Bolelin oficial siempre 
que los crea conformes. Santa Eulalia 
16 de mayo de 1810.—El alcalde se
gundo, Vicente Ribas.—P. A. del A — 
Antonio Tur, secretario.

Nüm. 1565.
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS

ae las Baleares.

do con lo propuesto por el ministro de 
la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo iEl uniforme de gala de 

los generales y brigadieres del ejér
cito será el que á continuación se ex
presa;

Capitanes generales. — Casaca azul 
con cuello, solapa y barras de grana 
arreglado al modelo aprobado por rea! 

; decreto de 29 de junio de 1848, forro 
i encarnado, en los faldones cartera con 
j tres botones y en el remate de los mismos 
; castillos y leones; bordado en el cuello, 

en la solapa, en las carteras y barras, 
y tres órdenes del mismo sobre las vuel
tas de mangas; chaleco blanco; calzón

, . . . de punto del mismo color, con bota de
El día 3 del próximo mes de jumo mofltar para |us actos á caballo, y pau

se dara principio en este establecí-qa|on azui lurquí con franja de oro pa- 
miento a los exámenes de prueba del ra jüs acios a pié; sombrero apunlaiio 
presente curso para los alumnos aspi- j gl]ar¿(icido con pluma blanca y galón de 

oro, presilla de cuatro canelones delranles á maestros malriculatios y do
enseñanza libre, cuyos ejercicios con

rior

los 
bos 
or
are' 
ado 
ra- 
ipil- 
elÍD 
ir3 
JCÍ'

Á 
■ a

tres galones debajo de los entorchados 
correspondientes. .

Arl. 5.° Los generales que sean 
ó hayan sido directores generales po
drán usar para diario el uniforme del 
arma respectiva. Los que hayan man
dado cuerpo en dicha arma podrán lle
var a lemas tres galones debajo de los 
entorchados.

Art. 6 ° Los generales y brigadie
res de los cuerpos de estado mayor 
del ejercito, artillería é Ingenieros, 
miénlrdS se hallen sirviendo en ellos, 
y los brigadieres que manden cuerpo, 
aunque sea en comisión, podrán usar 
el uniforme del arma respectiva.

Ari. 1 u Los gen rales y brigadie
res usarán bastón en lodos los actos 
del servicio, sea á pié ó á caballo.

Art. 8 o En los actos en que cor
responda llevar abrigo usarán los ge
nerales y brigadieres un gaban ó sobre
todo de paño azul turquí, forrado de 
bayeta azul celeste, de largo de una 
cuarta por debajo de 11 rodilla, abier
to por detrás, con hombreras y bolsi
llos, á los costados, cubiertos estos por 
unas carteras, cuyo abrigo será suscep
tible de abrirse y cerrarse por medio 
de dos hileras de seis bolones cada 
una, así como de levantarse el cuello 
que llevará su correspondiente tapa
boca con tres bolones pequeños que 

¡ Tenientes. generMes —Uniforme igual le sujeten al costado izquierdo y otros
• ' ■ ' • 1------- ------- Ures en el derecho, que servirán para

- . o ' mismo metal; faja de seda de color car-
linearán en los días siguientes, con su- ¡ msSÍ coa bor[as je oro,, lv ■pasad o-
jecion al cuadro que se halla de maní- ¡ resde |0 mÍ5ino; corbata-'y guante blan- 
fiesto en el tablón de anuncios de osla ¡ co de dabriliha; espuela dorada: espa- 
Escuela Normal aprobado por la Junta . da de (.eQ(r ¿q dopie taza dorada, con 
de 1.a enseñanza de esta provincia. ■ |as armas de España en el centro; cor- 

Los que deseen examinarse, se pre- don dc seda de color carmesí con mez-

Se dio lectura al acia de la anterior 
y quedó aprobada.

S.'g'didamenle se dió cuenla de los 
Boletines oficiales recibidas por el úl
timo correo números desde el 251 al 
336 ambos in lusive y otro extraordi- 
modelS dpl actual en el que se ma- 
nihla quedan derogados los arliculos 
I y 20 la ley de 5 de octubre por la 

se suspendieron las garanlias con- 
sigoadasen los artículos 2 °, o.° v 6.° 

\ í: y 3.*, del 11 de la 
dilución; de lodo lo que quedó el 
^^lamienlo enterado, como igual- 
"i ole del contenido de las demás por 
ecbradel secretario.

seguido se acordó dar publici- 
una orden circular del alcalde de 

^wlad deIbiza referente á las disposi- 
dictadas y que h m de regir dcs- 

i,de enero próximo sobre el peso

. *Wen se acordó convocar la jun- 
^■'iciai para el próximo limes á efec- 
¿ e informar seis solicitudes presen- 

Administración económica de 
j ^viocia por otros tantos indivi- 
L°]de este distrito y que dicha au- 

remilió para que la citada junta 
je.cile dicho informe el que original 

Emitirse con devolución de las 
la Asadas solicitudes; levantándose 

ípsion en este acto.

sentarán en la secretaria del estable- c|a de oro; bastón de caña de Indias con 
cimiento en los quince dias anteriores pj¿no de oro; trencillas de lo mismo y 
á los ejercicios, para recoger una hoja ■ seja carmesí.
impresa, por medio déla cual han dé i . .
solicilai los que deseen sufrir. ¿ en (odas sus parles al de los capitanes

Los profesores de enseñanza lim’c generales; pero sin más bordados que 
que quieran formar parle del jurado de en P[ cucnOi que será derecho, la so
exámenes de sus discípulos, mandes- . y dos órdenes en las vueltas 

de las mangas, é igual número do pa
sadores en la faja; sombrero con plu
ma negra, y corbata del mismo color.

Mariscales de campo . — Igual unifor
me en todas sus panes al anterior, 
con un solo bordado en la vuelta de

larán su deseo con 2í horas de anli- 
cipacion por lo ménos, antes de que 
deban principiar aquellos actos; y pre
sentarán un cuadro que comprenda los 
nombres de sus alumnos y asignatu
ras en que quieran verificarlo. Palma 
22 mayo de 1810.—El director, Se
bastian Fonl y Martorell.

MINI STERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Direcion general de Registro de la Pro
piedad y del Notariado.

la manga y un pasador en la faja.
i Brigadieres.—El mismo uniformeque
i los mariscales de campo., con la dife

rencia de ser de piala el bordado y de 
más adornos, no llevar faja, ser blan
ca la es ada y guarnición de la es¡)uela 
y carecer de pluma el sombrero,

Arl. 2.° El uniforme de diario de
los capitanes generales, tenientes ge-

Hmo. Sr : El Regente del Reinóse ; nerales y mariscales de campo será le
ba servido admitir la renuncia del car- ; vita azul cerrada con una hilera de nue-
go de individuo del Tribunal de oposi-; ve bolones: cuello alio bordado y los 
clones á las plazas de Auxiliares de la I entorchados en las vacilas de las mau-
Dirección general del Registro de la Pro- gas; palalon azul con franja de oro pa- 
piedad y del Notariado que ha presen- ra los actos á pié, y de punto del mis
tado 1). Antonio Ramos Calderón, fun- | ¡

^'sion del día 27 de diciembre 

r * *| U Ul° principio leyéndose el acia
i / a‘Herior y fué aprobada.
i tjer0 CO|dinuo se dió cuenta de los 
í llles oficiales recibidos por el úl- 
¿^,,(!rreo núim ros 3o1 al 362 am- 
h., usive de los que el Ayunlamieu- 
^enier.do.

Na.1- Pr°pio acto -se presentó y to- 
al^^^do la junta perici d del distrito 

Convocaila, á cuyo acto se 
por el secretario á las seis

S Presettiadas al objeto de in- 
^s|(Jl a Pasible brevedad sobre to-

8 Asiremos que aquellas abrazan

cuando se quiera hacer uso de este ad- 
herenle.

El expresado sobretodo no marcará 
cintura; mas con el fin de ajust irle al 
cuerpo cuando convenga, llevará á la 
allura de esta unos látigos con ojal uno 
y boloñ el otro en los extremos, que 
servirán para enlazarlos al boton y ojal 
que respectivamente se colocarán pró
ximos al nacimiento de aquellos. Es
tos abrigos llevarán los entorchados en 
las bocamangas y bordados en las hom
breras con hilillo de oro para los ge
nerales y de piala páralos brigadieres, 
un bastón y una espada entrelazados 
con una corona encima.

Art. 9 0 En los actos que no sean 
de servicio y cuando los generales y 
brigadieres vistan de paisano pódrán 
usar un fajín de color encarnado, con 
los bordados correspondientes a su

ino color con bola de m nlar para los

clase.
Madrid cinco de mayo de mil ocho

cientos setenta. —Francisco Serrano.— 
ministro de la Guerra, Juar. Prim.El

dado en las graves ocupauones de su j á caballo; espada ceñida, faja y som- 
" brero apuntado. Igual uniforme lleva-cargo de Director general de Comuni _ ~

caciones. y nombrar en su 1 igar á Don rán los brigadieres con los bordados 
Rómulo Moragas y Droz, comprendido ■ de plata en la bocamanga y cuello. Pa- 
en la disposición del arl o.M de regla-t ra campaña marcha y ejercicio usa- 
monto de oposiciones para la provisión i rán este mismo uniforme con kepis- 
de dicha plaza. i ros en lugar desombrero apuntalo.

De orden de S. A. lo comunico á; Arl. 3.° En los dias de grao gala
V. I. para su conocimienlo y efectos \ y en las grandes solemnidades los ge- 
oportunos. Dios guarde áV. 1. muchos nerales y Brigadieres vestirán el Ira- 
añas. Madrid 6 de mayo de 1810.— je que marca el art. l.° En los actos 
Montero Río s .—Señor Director general á caballo usarán precisamente el cal- 
del Registro de la Propiedad y del No- zon de punto y la bola de montar, y el 
lariado. ¡ pantalón azul con franja para ios de á

‘ pié, lauto con el uniforme de gala como 
; con el de diario.MINISTERIO DE LA GUERRA. Art 4.° Los generales y brigadie-

res (pío hayan manila lo cuerpo como 
¡ coroneles podrán usar con el unilorme 

I Como Regente del Reino, y de acuer-’' que marean los arliculos anteriores los
DECRETO.

(Gaceta del 7 mayo )

MIMSTERIO DE MARINA.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Ven^o en admitir la dimisión que, fun

dada en el mal estado de su salud, ine ha 
presentado D. Manuel de Sil vela, Diputa
do á Corles, del cargo de vocal del con
sejo de administración y gobierno del fon
do de redención y engincbes de lo3 ma- 
Iriculados do mar; quedando muy satis
fecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. .

Madrid siete de mayo de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrano. El mi
nistro de Marina, José María de Beranger.

M.C.D. 2022
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Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar vocal d^l consejo de 

administración y gobierno del fondo de re 
dencion y enganches de los matriculados 
de mar á D. Servando Ruiz Gómez, Di
putado á Corles.

Madrid siete de m i yo de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrano. — El mi
nistro de Marina, José Mariade Beranger.

REGLAMENTO

-para poner en práctica la ley de del 
wes próximo pasudo, que autoriza al yo 
bienio para enajenan todo el material 
perteneciente á la Marina sin aplicación 
inmediata, á las necesidades que reclaman 

las construcciones modernas.

Artículo i.0 Para dar cumplimiento á 
h ley de 27 de abrd último, procederá 
desde luego el Almiran az¿o, por medio 
de una comisión que nombrará en cada 
uno de los Departamentos, á la clasifica
ción del material de la Marina comprendi
do en el art. 2.° de la mencionad* ley.

Art. 2.° Designados los efectos y per
trechos que hayan de enajenarse con ai re
glo á las instrucciones que al efecto comu
nique el Alm¡ranlazgo, las expresadas co
misiones los clasificarán en cinco grupos:

l.° Maderas no elaboradas.
2 .° Metales id.
3 .° Cabullería y lona.
4 .° Buques con su aparejo.
Y 5.° Efectos varios de construcción 

y armamento.
Art. 3.° Cada uno de estos grupos se 

subdividirá, á ser posible y á juicio de la 
comisión, según las instrucciones que reciba 
del Almirantazgo, en porciones cuyo valor 
no baje do l^OUO ni pase de 40.000 rs.

Art. 4.° Las fincas, edificios y dique 
flotante se clasificarán y valorarán por el 
Almirantazgo, recogiendo cuantos datos 
crea oportunos para ello.

Art. 5.° . Hechas las relaciones valora
das de que tratan los artículos 2.° y 3.°, 
se formarán por la Sección respectiva los 
pliegos de condiciones para su remate, so 
metiéndolas á la aprobación del Almiran
tazgo para hacer las modificaciones que 
juzgue oportunas.

Art. 6.° Dichos pliegos de condiciones 
contendrán la cantidad, peso ó medida de 
los efectos, el estado de vida en que se ha- 
lleu, sitio en que se encuentren de mani
fiesto, el valor mínimo por que han de ad
judicarse, plazos e< que ha de verificarse 
el pago y lianza con que debe garantirse. 
Expresarán también los puntos y autori
dades ante los cuales hayan de celebrarse 
los remates, su forma y anticipación con 
que deban publi* arse, acompañando el 
modelo de propo-icion cuando la forma 
del remate lo exija asi.

Es aplicable este articulo á lo que abra
za el art. 4.° con las modificaciones á que 
so preste la mayor seguridad y facilidad 
de la venta.

Art. 7.° Tendrán lugar estos actos so
lamente en la capital del Departamento 
en que se encuentian los efectos cuando su 
■valor no exceda dr 10.0DO rs. en ks ca
pitales de los tns Departamentos; cuando 
pasando de esta suma no exceda de 40.000, 
y cuando sea mayor que esta, tendrá lu
gar este acto simultáneamente en los De
partamentos y Madrid.

Art. 8.° Los anuncios oficiales de es
tos remates se publicarán sier pre en la 
Gaceta de Madrid, y ademas en los perió
dicos oficiales ó particulares de los puntos 
oo que hayan de subastarse; y cuando el 
oferto que se saque á pública licitación sea 

un buque, el dique de hierro ó alguna de 
las porciones que por no p >der subdividirse 
tengan un valor tan alto que asi lo requie
ran á juicio doi Almirantazgo, se publica
rán asimismo en los periódicos extranjeros 
que designe esta corporación.

Art. 9.° La anticipación con que deben 
anunciarse estos remates vanará desde 20 
-lias a 40 para los que no excedan de 10 
mil y 40.000 rs. respectivamente; hasta 
dos y tres meses para los que excedan de 
esta suma según su importancia.

Art. 10. Los comandantes generales 
de lus Departamentos darán cuenta al Al
mirantazgo del resultado de los remales 
que se celebren en los de sus respectivos 
mandos, aun de aquellos cuyo valor noex; 
ceda de 10 000 rs., considerándose obli
gados lus postores uesde el momento de la 
a judicacion interina, cuya obligación no 
alcanzará al gobierno hasta que por este 
se apruebe la subasta y sean definitiva
mente adjudicación los efectos.

Ari. 11. Si el remate no tuviese lu
gar por falta de licitadores, los comandan
tes generales de lus Depanamentos expon
drán al Almirantazgo ks causas que en su 
juicio hubieran contribuido á aquel resul
tado; y esta corporación, modificando los 
pliegos de condiciones, lo sac rá de nuevo 
á pública licitación en el término de un 
mes.

Art. 12. El pago de los efectos mue
bles que se enajenen se verificara en el ac
to de la adju licacion definitiva cuando su 
va or no exceda de 10.000 rs.; la mitad 
en el acto, y la miiad restante á los seis 
meses de adjudicado definitivamente el ser
vicio cuando esté su Valor entre 10.000 y 
40.000 rs., y en tres plazos iguales, uno 
en el acto del remate y los dos restantes 
con seis meses de intermedio, excediendo 
de la última cantidad.

Art. 13. Los adjudicatarios justifica
rán el pago de los eLclos que hayan ad
quirido presentando al oí donador de los De 
parlamento ó al general de Pagos del mi
nisterio de Marina, si por el Almirantaz
go se le autoriza á hacerlo en la Tesore
ría central, la caria de pago que acredite 
su entrega en la caja de la provincia.

Art. 14. Si el pago tiene Ligar en los 
Departamentos, sus ordenadores remitirán 
al central los documentos de que trata el 
articulo anterior.

Art. 15. Por la Intervención general 
de Pagos de Marina se llevará cuenta de 
las cantidades que ingresen en este con
cepto en las Tesorerías y de ks que se 
adeuden por plazos, con el objeto de tener 
siempre a la vista las cantidades disponibles 
y h fecha de los vencimientos, para poder 
presentar al Almiraniazgo el cumplimien 
lo de estos y exigir á los deudores moro
sos la resptinsabili lad que corresponda.

Art. 16. Cuando llegue el caso de eje
cutar las obras, se comprenderán las re
laciones mensuales de distribución las can
tidades que á juicio del Almirantazgo se 
necesitasen durante el mes á que dicha re
lación se refiera para atender á las obras 
que hayan de ejecutarse, con distinción de 
las Tesorerías en que deben satisfacerse: 
y esta cuenla, asi en la capital como en los 
Depanamentos, se llevará en igual forma 
que la de los demás artículos y capítulos 
del presupuesto vigente, abriendo al efec
to una cuenla mas en los libros de deta
lles y consignaciones, y destinándolas úl
timas hojas del de Tesorería para las ano
taciones que produzca esta clase de libra
mientos.

Art. 17. Si llegada la época los con
tralistas dejasen de satisfacer el importe 
do los géneros adquiridos el ordenador 
general de Pagos de Marina lo hará pre
sente al Almirantazgo para que este re

suelva que se hagan efectivas de la fian
za, y por la via gubernativa de los bie
nes de los interesados ó sos fiadores si la 
cantidad defraudada no alcanzara al efecto.

Art. 18. Cuando se proceda á la eje
cución de las obras que hayan de verifi
carse con el importe de la venta de los 
obje os que se subasten, resolverá el Al
mirantazgo si han de adquirirse los efec
tos que hayan de aplicarse á ello, en cu
yo caso se conservará en los arsenales con 
enb ra independencia de los repuestos ge
nerales de los mismos; y si resuelve que 
en todo ó en pariese empleen las exigen
cias de los espresados repuestos, el comi 
sacio del arsenal pasará mensualmente al 
ordenador del Departamento nota valorada 
de los efectos facilitados con aquel objeto 
á fin de que se reclame su reintegro, cu
ya cantidad pasará á aumentar el crédito 
del capitulo correspondiente del presupues
to ordinario vigente.

Art. 19. Con enlera separación mate
rial y documental se llevarán por el co
misario del arsenal y guarda-almacenes los 
asientos de los efectos que se destinen á 
estes obras; y cuando sea preciso hacer 
uso de los repuestos generales, se firma
rán guias de los que se faciliten para que 
en vista de ellas pueda aparecer la data 
con la cuenla en estas y el cargo en la de 
efectos para otras construcciones.

Art. 20. Esta cuenta se ajustará en la 
forma adoptada para los pertrechos, rin
diéndose como aquella mensualmente, y 
pasándose para su examen al Tribunal de 
Cuentas del Reino.

Art. 21. Cuando terminada alguna 
obra sobraren pertrechos adquiridos para 
ella, y que no tengan aplicación á las oirás 
construcciones de igual origen, podrán in
gresar en los repuestos de los arsenales, 
produciendo el correspondiente reintegro si 
el Almirantazgo juzgue que pueden ser úti
les á las necesidades generales de la Mari
na; y en caso contrario se venderán en pú
blico remate, ingresando su importe en el 
lesoro con cargo al capitulo adicional pa
ra estas obras del presupuesto vigente.

Art. 22. Las obras que hayan de eje
cutarse las determinará el Almirantazgo, 
pudiendo hacerse por administración ó por 
contrato; y en este último caso se observa 
rá lo actualmente dispuesto para este clase 
de remates en la Marina.

Art. 23. Luego que por el gobierno 
se adjudique un buque, dique ó edificio, 
se hara la escritura de venta en la escri
banía que designe el jefe de la Junta ó Tri
bunal ante que se haya hecho el remate; 
siendo de cuenla del rematante todos los 
gastos á que diere lugar el cambio de do
minio de la finca asi como la hipoteca 
que debe hacerse en ella por el valor de 
los plazos no satisfechos.

Madrid 5 de mayo de 1870.—Aproba
do por S. A.—Beranger.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.—Negociado L°

limo. S.: S. A. el Regente del Reino ha 
visto con el mayor agrado el donativo que 
ha hech" con destino á las Bibliotecas po
pulares D. José Benito Goldaracena de 300 
ejemplares del llesíimen del Derecho mer
cantil marítimo de España, de que es au
tor; dándole las gracia^ en nombre de la 
Nación por tan patriótico y generoso des
prendimiento.

Dios guanie á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de abril de 1870.—Echegaray.— 
Señor Director general de Instrucción pú
blica.

Minas.

limo. Sr.: En vista délo informad 
la junta superior facultativa de Min ■ r 
en atención á haber justificado 
tantino Vi-niouski haber hecho los e.íVr8* 
correspómliemes á la profesión del b 
niero de Minas en la Real Acad^- í6' 
Frei^berg, S. A. el Regente del ? 
ha servido a- ceder á lo folicitado n0?| 
referido D. ConsUntino VisoLuski V' 
cediéndole autorización para ejercer en F^* 
paña su profes on de Ingeniero de Mioy'

De órden de S A. lo digo á V. 1 ?r 
su conocimiento y demás efectos. [2 
guarde á V. I. muchos años. Madrid í 
de abril de 1870.—Echegaray.— Oj. 
rector general de Obras públicas, Agricj' 
tura, Industria y Comercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACíOA

Sección 3/—Establecimientos pe*.

S. A. el Regente del Reino se ha ser 
vido prorogsr basta el 31 del corrientemü 
el plazo señalado en la condición 8.' dé 
programa inserto en la Gaceta del.0di 
abril último para la presentación de un 
proyecto de cárcel de Audiencia en Mi 
y establecimiento correccional, cuyos pro
yectos deberán presentarse en la Sección 
de Establecimientos penales de este minis
terio antes de las cinco de la larde del ex
presado dia, quédan io definitivamentecer 
rada la admisión á la hora señalada.

Madrid 5 de mayo de 1870.—-Rivero.

^Gaceta del 8 de mayo.

ANUNCIOS.

iiraEiifA i LimiM
CALLE DE QUJNT.

Escribanías y tinteros de cristal y P°* 
celana de distintos tamaños y formaS' 
Guarda notas; vasos de cristal parac°' 
locar las plumas: agua para cooscrtei' 
las: Raspadores: tijeras de escrito11,; 
cuchillos para cortar papel; cOrtap*11111 ’̂, 
carteras de hule mate lisas ydovao^ 
pupitres de Ídem; pupitres de caoD^j 
chacarandana; calendarios P^P^L.) 
cuadro con termómetro; prensas 
copiar; libros y tinta para el mismo 
jeto. . y

Papeles para flores; lisos: ,natiza1lores: 
para vestir: semillas de todos c0 
hojas verdes y negras de papel; Pe 1 
na, crespón y terciopelo.

Papel para cartas holandés, 
holandés y forma española blaD00^^, 
de colores, rayados, sin rayar- * 
co, vergé, ondulé, corte dorado, 
sia, pelure blanco liso y rayado) 
clases conocidas desde 4 ^'krcla^* 
de 125 cartas, hasta los de mej ell-

Tinta negra, violeta, azul,''^¡nas 
carnada, inglesa y francesa. vOrjp 
de distintos colores. Lacre ím • 
nario. dified65

Impresiones de toda clase po 
que sean: Brevedad, Limpieza ■ 
mía. ' .

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s í ügíA ’
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